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HEXAGONAL FFAA’s SENIOR MASCULINO 
 

Larrabea Golf – 5-7 de julio de 2024 
 

Además de las Reglas de Golf, serán de aplicación el código de conducta, la políƟca de ritmo de juego, las 
Condiciones de la CompeƟción y las Reglas Locales Permanentes de la R.F.E. de Golf (AM 2024), así como 
las siguientes: 

REGLAS LOCALES 
 

1.- FUERA DE LIMITES (Regla 18-2)  
Están definidos por vallas, líneas o estacas blancas.  
 

2.- AREAS DE PENALIZACIÓN (Regla 17)  
Existe una Zona de Dropaje opcional para los obstáculos de agua del hoyo 15 (lago y riachuelos que 
desembocan en el mismo). (Regla Local Permanente 2-c). 
 

3.- CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO (Regla 16)  
(a) Obstrucciones Inamovibles:  
- Los caminos hormigonados o con entramado de plásƟco. 
- Los puentes.  
- Las marcas de distancia consistentes en círculos de color Azul, Blanco, Rojo o Amarillo existentes en áreas 
de césped segadas a ras en el Área General. 
(b) Cables Elevados Permanentes hoyos 11 y 17 (RLM E-11) 
Si es conocido o virtualmente cierto que la bola de un jugador golpea los cables del tendido eléctrico 
durante el juego en los hoyos 11 y 17, el jugador debe volver a jugar el golpe con su bola original u otra 
bola sin penalización, desde donde jugó el golpe anterior (Ver Regla 14.6). 
Si el jugador repite el golpe, pero lo hace desde un lugar equivocado, incurre en la penalización general 
según la Regla 14.7. 
Si el jugador no repite el golpe, Ɵene la penalización general y el golpe cuenta, pero el jugador no ha 
jugado desde un lugar equivocado. 
(c) Terreno en Reparación:  
Todas las áreas delimitadas por estacas azules o líneas blancas. 
- Las rodadas profundas producidas por vehículos o maquinaria. (No se consideran como tales las marcas 
superficiales). 
(d) Zona de Juego prohibido:  
Toda el área comprendida dentro de los límites de la zona ajardinada situada a la derecha del lugar de 
salida del hoyo 5, la parte posterior del Green del hoyo 10 y a la izquierda del hoyo 12, es una condición 
anormal del campo donde el alivio es obligatorio (Regla 16.1f).  
 

4.- OBJETOS INTEGRANTES  
El resto de caminos no indicados en el apartado de Obstrucciones Inamovibles, incluso el camino existente 
entre los hoyos 9 y 18. 
 

5.- CADDIES (Regla Local Modelo H-1.2) 
La Regla 10.3a es modificada de esta manera: Solo los jugadores del mismo equipo podrán hacer de Caddie. 
El Capitán no podrá hacer de Caddy. 
 

6- COLOCACIÓN DE BOLA (Regla Local Modelo E-3). 
Se coloca bola a la distancia de una tarjeta, según el procedimiento expuesto en el tablón de información 
de la prueba y en la página 506 de la Guía Oficial de Reglas de Golf enero 2023. 
 

 
Penalidad por infracción de las Reglas Locales 

La infracción de cualquier Regla Local que no tenga penalización específica, se penalizará con la Penalización 
General: dos golpes en Stroke Play y perdida del hoyo en Match Play. 
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PROCEDIMIENTO COLOCACION DE BOLA 
 
“Cuando la bola de un jugador reposa en una parte del área general cortada a la altura de la calle o menor, 
el jugador puede tomar alivio sin penalización sólo una vez colocando la bola original u otra bola, y 
jugándola, en esta área de alivio: 
Punto de Referencia: El punto de la bola original.  
 
Tamaño del Área de Alivio Medido desde el Punto de Referencia: La longitud de una tarjeta desde el punto 
de referencia, pero con estas limitaciones: 
 
Limitaciones en la Ubicación del Área de Alivio: No debe estar más cerca del hoyo que el punto de referencia 
y Debe estar en el área general. 
 
Al proceder de acuerdo a esta Regla Local, el jugador debe elegir un punto para colocar la bola y usar los 
procedimientos de reponer una bola según las Reglas 14.2b (2) y 14.2e. Pero a los efectos de aplicar la Regla 
14.2e, el jugador solo ha elegido el punto en el que situar la bola una vez que la bola ha sido colocada y el 
jugador la ha soltado con la intención de que esté en juego. 
 
Después de que una bola ha sido colocada y está en juego bajo esta Regla Local, si el jugador luego procede 
bajo otra Regla que proporciona alivio, esta Regla Local puede ser uƟlizada nuevamente.” 
 


